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Previo a dar trámite a la liquidación ordenada efectuar por secretaria, 

considerando que, la obligación alimentaria fue fijada en porcentaje del 

salario o mesada pensional devengada por el ejecutado, se ordena 

oficiar a COLPENSIONES, a efectos de que allegue los desprendibles de 

pago correspondientes al señor FABÍAN DE JESÚS MONTOYA QUINTERO, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 82.370.052, desde enero de 

2021 hasta la fecha de recepción del mismo. Ofíciese en tal sentido.  

 

NOTIFÍQUESE, 
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